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ACUERDO IMPEPAC /CEE/171/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO
MoRELENSE DE pRocESos ELEcToRALES y pARTrcrpncrór.¡

cTUDADANA euE EMANA DE LA co¡vnsróN EJEcurvA pERMANENTE DE

ADMrNrsrnncróru y FTNANcTAMTENTo, poR EL cuAL sE pRESENTA EL
pRoyEcro DE ADEcuAcroNES pRESUpUESTALES coN ApLrcAcrón nl
MEs DE SEpTEMBRE DEL nño Dos MrL verruroós, coN EL oBJETo DE

ATENDER LAS NECESIDADES ADMINISTRATIVAS PROPIAS DE ESTE
óncn¡¡o comrcrAL.

ANTECEDENTES

t. ApRoBAclót¡ o¡L AcuERDo tMpEpAc /cEE/011/2022. En fecho trece

de enero de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O'|'|/2022, medionte el cuol se oprobó lo

distribución del presupuesfo de egresos de este orgcnismo electorol loccl,

eslructuro orgónico, y tobulodor de sueldos poro el personol de bose y

eventuol poro el ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre de 2022,

oulorizodo medionte oficio número SH/CPP/DGPGP /3202-GH/2021 , signodo

por el titulor de lo Coordinoción de Progromoción y Presupueslo de lo

Secretorio de Hqciendq del Gobierno del Eslqdo de Morelos.

2. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC /CEE/012/2022. En fecho trece

de enero de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/012/2022, medionte el cuol se oprobó

solicitor ol Gobierno del Estodo de Morelos, uno omplioción presupuestol

poro gcsto operotivo y prerrogotivos de pcrtidos políticos con ocreditoción

onte este órgcno comiciol, dodo lo oplicoción del ortículo 32 de lo

Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos. Poro gosio

operotivo por lo contidod de $35,750,139.8'l (treinto y cinco millones

setecientos cincuento mil ciento treinto y nueve pesos Bl/100 M.N.) y poro

finonciomiento público de los portidos políticos con registro ocreditodo onte '

este órgono comiciol por lo contidod de 5',3,926,235.20 (Trece millones

novecientos veintiséis mil doscientos treinto y cinco pesos 201100 M.N.),

dondo un totol de $49,676,375.01 (Cuorento y nueve millones seiscie

setento y seis mil trescientos setento y cinco pesos 0l /l00 M.N.)

AcuERDo rMpEpAc/cEE/l7l /2022eue pRESENTA LA sEcnernnÍn EJEcUflvAAL coNSEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL tNsnruro MoRELENSE DE
pRocEsos ELEGToRALES y pARTtctpActóN CIUDADANA euE EMANA DE LA coMtstóN EJEculvA PERMANENTE DE ADMtNtsrRActóN y
FtNANctAMtENTo, poR EL cuAL sE PRESENTA EL pRoyEcro DE ADEcuActoNEs pREsupuEsrALEs coN ApLtcActóN AL MES DE SEPÏEMBRE
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Cobe precisor que lo vorioción en los prerrogotivos derivo de lo

modificoción del podrón electorol y monio de lo UMA, como se muestro en

el siguienie cuodro:

x Se tornan la cifras del Periódico oficial ya que cerraron cifras a miles de pesos

3. AP.RÖBAC|éN DEt ACUERDO tMpEpAC /CEE/165/2022. Con fecho

veintiséis de o9;651o del oño dos mil veintidós, el pleno del Consejo Estotol

Electorol, o t¡rovés del ccuerdo IMPEPAC ICEÊ/I65/2022, oprobó lo

conformoción, infegroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, en iérminos de

lo previsto por el ortículo 83, d.el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro ei Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo Comisión

Ejeculivo Permonente de Administroción y Finonciomienio de lo siguiente

monero:

ACUERDO IMPEPAC/CEË/I 7I /2022 QUE PRESÉNTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL INSTITUTo MoRELENSE DE
PRocEsos ELEGToRALES Y PARitctPActóN ot[tÞADANA euE EMANA DE LA coMrstóN EJEcuÏvA PERMANENTE DE ADMtNtsrRActóN y
FINANCIAMIENTO, POR EL CIJAL SE PRESENTA EL PROYECTO DE ADEcUAcIoNES PRESUPUESTALES coN APLICACIÓN AL MÊS DE sEPTIEMBRE
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4. apnosncróN DEr AcuERDo poR LA colvusróN EJEcuTrvA

PERMANENTE DE ADMINISTNAC¡óI.I Y FINANCIAMIENTO. En fecho nueve de

septiembre de dos mil veintidós, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Administroción y Finonciomiento, oprobó el ocuerdo por el cuol se presentó

el proyeclo de odecuociones presupuestoles con oplicoción ol mes de

septiembre del oño dos mil veintidós, con el objeto de otender los

necesidodes odminisirotivos propios de este órgono comiciol.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41,

Frocción V, oportodo C y 116, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o),b) y

c), de lo Consïitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ortículo 99

de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles, ó3, pórrofo

tercero y Z1 del Código de lnsiituciones y Procedimienios Electoroles poro

el Estodo de Morelos, en el que se señolo que el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonor, tendró o su corgo lo

preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

ordinorios y exTroor inorios, osí como los de porticipoción ciudadono;

señolondo que se estructurcró con Comisiones Ejecutivos y Órgonos de

Dirección, Ejecutivos y Técnicos; el ejercicio de lo función electorol serón

principios reciores de lo moterio; los de constitucionolidod, cerleza,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género, osimismo

estoblecen en su conjunto que el lnsiituto Morelense de Procesos Elecloroles

y Porticipoción Ciudodono, es responsoble de lo vigiloncio en el

cumplimiento de los disposiciones consiitucionoles y legoles de lo moterio

electorol , gozaro de outonomío en su funcionomiento e independencio en

sus decisiones.

El numerol 23, fracción V, pórrofo primero, de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Sobercno de Morelos, estoblece que lo función electoro

1 En lo subsecuente IMPEPAC.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r7r /2022QUE pRESENTA LA SEcRETARiA EJEcUflvAAL coNSEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL rNsflTUTo MoRELENSE DE
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA coMIsIÓN EJECUTIVA PERMANENTE oe no¡¡I¡IIsTnAcIÓru y
FINANCIAMIENTO, POR EL CUAL SE PRESENTA EL PRoYEcTo DE ADECUAGIoNES PRESUPUESTALES coN APLICACIÓN AL MES DE SEPTIEMBRE
DEL Año oos rvill verrunoós, coN EL oBJETo DE ATENDER LAs NEcEsTDADEs ADMrNrsrRATrvAs pRoptAS DE EsrE óRGANo coMtctAL.

Pógino 3 de 12

a

t'

a'

¿'

,

t'



O.,r

iaP=r.peE
&PrM€Md t
y Pårnclpælóû Clridubæ /

CONSEJO

ESTATAT

EtECÏORAt

AC U ERDO TMPEPAC/CEE/ 17 1 /2022

reolizo o irovés del IMPEPAC, en los términos que estoblece lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

ll. Así mismo, el precepto legol 126, de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno que no esté

comprendido en el Presupuesto o determinodo por lo ley posterior.

lll. Ademós, el numerol 83, de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, determino que no se horó ningún gosto que no esté

comprendido en el Presupuesto o outorizodo por el Congreso. Lo infrocción

de esté ortículo constituye en responsoble o lo Autoridod que ordene el

gosto y ol empleodo que lo ejecute.

lV. Los oriículos 1, pórrofo último, y 78, frocción XLVll, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en

correioción con el ordincl 4, numerol 1 ,27, numerol 2, de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, determinon que los Orgonismos

Públicos Locoles, en el ómbito de su competencio, dispondrón lo necesorio

poro oseguror el cumplimiento de esto Ley, y en los cosos no previstos en el

Código de lo moterio, serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo
normoiividod oplicoble, de ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo

estos resulten compotibles, medionte delerminoción que emito el Consejo

Estotol Electorol el cuol tendró lo otribución poro dictor todos los

resoluciones que seon necesorios poro hocer efeciivos los disposiciones

normotivos en el ómbito de su competencio.

V. El dispositivo legol ó8, frocciones I y ll, del Código comiciol electorol,

determino, que el potrimonio del IMPEPAC, se encuentro integrodo por los

riidos que, con corgo ol Presupuesio de Egresos del Gobierno del Estodo,

del ejercicio fiscol que le seon osignodos y por los portidos que se osignen

poro I orgonizoción de los procesos electoroles; osí como, el

ento de los instítutos políticos.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/r 7r /2022 euÊ pRESENTA LA sEGRÊTARiA EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL tNsTtTUTo MoRELENsE DE
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA coMIsIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANCIAMIENTO, POR EL CUAL SE PRESÉNTA EL PROYECTo DE ADEcUAcIoNES PRESUPUÊSTALES coN APLICACIÓN AL MEs DE SEPTIÊMBRE
DEL Año Dos MtL vEtNnDós, coN EL oBJETo DE ATENDER LAs NEcEsrDAoEs ADMtNtsrRATrvAs pRoptAs DE EsrE óRGANo coMtctAL.
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Vl. Así mismo, los pórrofos segundo y tercero del ortículo ó8 del Código de

lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, poro lo

odministroción de su potrimonio, el lnstituto Morelense de Procesos

Electorcles y Porticipoción Ciudcdono deberó ojustorse a los principios de

disciplino, rocionolidod, tronsporencio y ousferidod; osimismo seró

inemborgoble y poro su ofectoción se requeriró acuerdo odoptodo por lo

moyorío colificodo del Consejo Estctol Electorol.

Vll. Así mismo, el ortículo 78, frocción ll, lll y XLI del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, determino como
otribución de este Órgono Comiciol, lo de fijor los políticos del lnstituto

Morelense Y oprobor su estructuro, Ios direcciones, personol técnico
de opoyo o los portidos políticos y demós órgonos conforme o los

necesidodes delservicio y los recursos presupuestoles outorizodos. Así como,
dictor resoluciones que seon necesorícs poro hocer efectivos los

disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio.

V¡ll. El ortículo 98, frocción XXlll, del Código Electorol vigenfe en el Estodo

de Morelos, estoblece como oiribución del Secretorio Ejecutivo lo de dirigir

y supervisor lo odministroción y finonzos del lnstituto Morelense, con estricto

opego o los poriidos presupuestoles osignodos ol mismo.

lX. Por su porte, el ortículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo

Estolol conformcrÓ poro el mejor desempeño de sus otribuciones,
comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor,

dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octivídodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstiiuto Morelense, de ocuerdo o lo
moterio encomendodo.

X. Así mismo se preciso que corresponde o lo Comisión Permonente de
AdministrociÓn y Finonciomiento, en términos del crtículo 91, frocciones l, lV,

y V, del Código de lnstituciones y Procesos Electoroles del Estodo de M
los siguientes otribuciones:

AcuERDo IMPEPAc/cEE/17t /2022aue PRESENTA LA SEcRETARÍA EJEcUIvAAL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL tNSTtruro MoRELENSE DE
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA coMIsIÓN EJECUTIVA PERMANENTE oe aon¡¡N¡sTn¡cIÓI,.¡ Y
FINANCIAMIENTO, POR EL CUAL SE PRESENTA EL PROYECTO DE ADECUACIONES PRESUPUESTALES CON APLICACIÓN AL MES DE SEPTIEMBRE
DEL AÑo Dos MIL vElNTlDós, coN EL oBJETo DE ATENDER LAs NEcEstDADEs ADMtNtsrRATtvAs pRoptAs oe esre óncnruo coMtclAL.
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i.l
o Aprobor y Supervisor lo reolizoción de los progromos y proyectos

gue desonol/e lo Dirección Ejecutivo de Adminisfrocion Y

Finonciomiento;

o Eloboror o rendir o/ Consejo Esfoto/ /os informes o dicfómenes

derivodos del ejercicio de sus funciones y somefer/os o su

conocimie nfo o oproboción.

o Anolizor, discutir, modificor y oprobor elonfeproyecfo onuo/del

presupuesfo de egresos de/ Instituto que /e seo remilido por lo

Secreforío Ejecutivo pora Io posferior oproboción por porfe del

Consejo Esfotol, y

t..l

Xl. Por otro lodo el "PROCEDIMIENTO PARA IRASPASO DE RECURSOS

PRESUPUESTAI.ES DEI. INSTITUTO MORE¿ENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI.ES Y

PARTICIPACIów CIIIDADANA", modificodo Y oprobodo por el Consejo

Estoiol Eleclorol el veintinueve de mozo del oño dos mil diecinueve, prevé

en su copítulo de definiciones que el presupuesto de este Orgonismo

Público t-ocol, estó constituido por oquellos "recursos finoncieros prop¡os, ,os

osignodos por el Congreso de, Esfodo y los qdecuociones presupuesforiqs

por omplidción liquido oulorizadqs por el Gobierno del Esfodo, con los gue

cuenla el tnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodand, para el cumplímíenfo de los objefivos Y programclls

lnsfifucionoles".

Por otro porte, se señolo que los "Adecuqciones Presupuesfoles: son los

movimienfos de recursos finoncieros entre portidos presupuesfoles Y o

copítulos, c,sí como lqs modificqciones o los cqlendorios de presupuesfo, los

ampliociones y reducciones ol presupuesfo aprobado por el CEE Y/o ol

upuesfo modificodo, poro cubrir requerimienfos que permiton cumplir

los objefivos y programcts lnsfifucionoles eficienfemenfe".

De igu onero el procedimiento en comento señolo que por "Copílulo de

debe entenderse como: elemento de lo closificoción por objeto del

o que constituye un conjunto homogéneo, cloro y ordenodo de los

AcuERDo tMpEpAc/cEEll 71 /2022 euE pRESENTA LA SEcRETARÍA EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL rNsrtruro MoRELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES v pennctp¡ctóN cIUDADANA euE EMANA DE LA coutstóN EJEcurvA pERMANENTE DE ADMrNtsrRAcróN Y

FtNANctAMtENTo, poR EL cuAL sE pRESENTA EL pRoyEcro DE ADEcuAcroNEs pREsupuESTALEs coN ApLtcAclóN AL MEs DE SEpIEMBRE
DEL Año oos lr¡ll verrufloós, coN EL oBJETo DE ATENDER LAs NEcEStDADES ADMTNTSTRATTVAS pRoprAs oe esre ónen¡¡o coMrcrAL.
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bienes y servicios que el IMPEPAC odquiere poro lo consecución de sus

objelivos y progromos.

Los copílulos de gosfo son:

I 000' Servrcios Personoles".
2000 "Molerioles y Suminislros".
3000' Servícios Generoles".
4000'Tro nsferencios, Asignociones, Subsidios y Ofros Ay udos".
5000 "Bienes Muebles, lnmuebles e lnfongibles".
6000 "lnversión Público".

Xll. Los Disposiciones Generoles del Procedimiento poro Trosposo de

Recursos Presupuestoles de este Órgono Comiciol, estoblecen que el

Consejo Esiotol Electorol, duronfe el ejercicio del presupuesto del oño que

tronscurro, deberó outorizor y volidor presupuestolmente, Ios trcsposos de
recursos entre pcrtidos presupuestoles, que resulton necesorios poro el mejor

cumplimiento de los resultodos y octividodes instilucionoles.

De iguol monero precison que el Procedimiento que debe seguirse poro

solicitor, outorizor y reolizor los adecuociones presupuesforios, de lo formo

siguienie:

t...1
l. Lo Direccíon Ejecufívo de Admnßtrocón y Finonciomienfo
verifico que exisfo suficiencio presupuesfo/ en ios porfidos
presupuesfo/es en gue se pretende ejercer e/ gosfo y o su vez podro
solicitor /os odecuociones presupuesfo/es necesorios o Io ComtsÌón
de Admrnistrocìón y Finonciomienfo yesfd o Io vezo /o SE poro que
por su conduclo se remifo ol pleno del CEE.

2. Lo CEAF onalizoró el proyecto de odec uoción presupuesfo/,
bosodo en lo motivoción y justìficoción confenido en /os so/icifudes
de /os URG. Una vez autorizodo el proyecto de odecuoción
presupuesf al, lo turnoró o Io SE, poro que ésto o su vez lo turne ol
CEE poro su autorizoción.

3. Una vez que el CEE outorice el proyecfo de odecuocion
presupuesio/, lo SE nofificoró dicho outortzoción o lo DEAF, poro que
ésfo o su vez procedo o Io oplicoción de to odecuoción
presupuesforio. Una vez hecho esfo, se podró proceder of ejercicio
dei gosfo.

4. Lo DEAF debe registror y llevor el confrol de /os movimíenlos
efectuodos y outorizodos por lo CEAF y el CEE.

t..l

Como porte de los medidos contemplodos en el presente ocuerdo, reloti

ol proyecto de odecuociones presupuestoles, de este orgCInrsmo public

AcuERDo IMPEPAc/cEE/l 7l /2022 QUE PRESENTA LA SEcRETARíA EJEcunvA AL coNsEJo EsTATAL ELEcToRAL DEL tNSTtruro MoRELENsE DE
PRocESos ELECToRALES Y PARTtctPActóN ctuDADANA euE EMANA DE LA coMlstóN EJEcuÏvA PERMANENTE DE ADMtNtsrRActoN y
FINANCIAMIENTO, POR EL CUAL SE PRESENTA EL PROYECTO DE ADECUACIONES PRESUPUESTALES CON APLICACIóN AL MES DE SEPTIEMBRE
DEL AÑo Dos tt¡tl velruttoós, coN EL oBJETo DÊ ATENDER LAs NEcEstDADEs ADMtNtsTRATtvAS pRoptAs DE EsrE óRGANo coMtctAL.
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locol, lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finoncicmiento, verificó que

existo suficiencio presupuestol, ounodo o lo onterior, solicito los

odecuociones presupuesioles necesorios o lo Comisión de Administroción y

Finonciomiento, quien en ejercicio de los otribuciones onolizo los

motivociones y justificociones2 del proyecto de referencio, por lo que en ese

sentido tuvo por presentodo el proyecio de tronsferencios presupuesfoles.

En eso tesituro se hon llevodo o cobo los occiones que se estoblecen en los

disposiciones Generoles del Procedimiento poro Trcsposo de Recursos

Presupuestoles de este Órgono Comiciol, como porte del proceso señolodo

en los disposiciones estoblecidos en el Lineomiento poro el Trosposo de

Recursos Presupuestoles de este Órgono Comiciol, lo onterior en oros de un

cobol cumplimiento que genere certezo Y gorontío del principio de

legolidod.

En cumplimiento o lo onterior, los odecuociones presupuestorios sometidos

o consideroción de este Consejo Estotol Electorol, se reolizon dentro del

presente ejercicio presupuestol.

Lo onterior debido o que corresponde ol Consejo Esloiol Electorol outorizor

los lrosposos de recursos presupuestoles.

Xlll. En virtud de lo expuesto onteriormente, es doble señolor que los

odecuociones, trosposos o tronsferencios de recursos entre portidos de un

mismo ccpítulo o entre portidos de distintos copílulos que componen el

presupuesio de egresos de este Orgonismo PÚblico Locol, porq dor

ficiencio o por"tidos que osí lo requeríon, se llevoron o cobo con el objeto

de otender los necesidodes odministrotivos propios de este órgono comiciol,

como se qdvierfe en los ANEXOS UNO Y DOS que corren ogregodos ol

presente qcuerdo y que formon porte integrol del mismo, lo que implico uno

modifi ción ol ejercicio del presupuesto oprobodo 'por el Consejo Estotol

, sin que ofecte el totol del mismo.Ele ol

Lo juslificación que ei óreo operotivo tiene bien q explicor, se encuenlro conÍenido en el proyecfo de
fronsferencio presupuesfo/ gue se onexo o/ presenfe ocuerdo que formo porte integrol del mismo, y que señoio
enfre ofros cosos, que se proponen poro para e/pogo de opoyo de Io prîmero quinceno de octubre o /os personos
que f ungen como Consejeros Municipales,' combusfible, telefonío lrodictonol poro Io operolividod del lnstîtuto y
pogo de /nferventores por un rnes.

AcuERDo t,li.pEpAc/cÊE/t7t/2022euE- pRESENTA LA SEcRETARiA EJEcUnvAAL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL lNsrlruro MoRELENSE DE
pRocEsos ELEGToRALES y pARTtcfpAclóN ctuDADANA euE EMANA DE LA coMtstóN EJEcurtvA PERMANENTE DE ADMlNlsrRAclóN Y

FtNANctAMtENTo, poR EL cuAL sE pRESËNTA Et- pRoyEcro DE ADEcuActoNEs pREsuPUEsrALEs coN epuclctó¡,¡ AL MES DE SEPTTEMBRE

DEL AÑo oos rr¡II ve¡ruTIoÓS, coN EL oBJÊTo DE ATENDER LAS NECÊSIDADES ADMINISTRATIVAS PROPIAS DE ESTE ÓRGANO COMICIAL.

Pógino I de l2

tT-
i,s

t,
T



I

a. A
inP-"pa"l r

*PffiæEldtrrl6 t
y F.rIclpåclóõ Clud¡d¡o, 

/

CONSEJO

ESTATAT

EtECTORAt

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ 17 1 /2022

Con bose o lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, procede ol onólisis del

proyecto de odecuoción presupuestol porCI el cumplimiento de los

objetivos y progromos instiiucionoles.

xlv. De conformidod con lo onferiormente expuesto y fundodo, este

Consejo Estoiol ElecÌorol, es competente poro dictominor los odecuociones

entre diversos portidos presupuestoles de diversos copítulos y pcrtidos con

oplicoción ol mes de SEPTIEMBRE del oño dos mil veintidós, osícomo el ojuste

presupuestol respectivo, esto en los siguientes términos:
Ap.o¡ådo en Dácìms Ort¿yfl Se3Iâg Extnordin¿d&

de la Comisión Ejecutlva Ferrnancnte de Âdministr¡ción

y Flnanclrmlento el dfa 09 dc Srpltembre úel 2072.

''PROYECTT DE TRAHSFERENCIA PRËSUPUTSTAT'

PñÖrEDrMrEr,rlo AurrlRtzAOü ME0IANTt EL ACUERT0 ¡MpEpÄricr[/û39/?019

PROPUESTA ÉE I*ANSFIRENCIA Pft 

'SUPUTSTAI

AcuERDo IMPEPAc/cEE/l 7l /2022 QUE PRESENTA LA SEcRETARíA EJEculvA AL coNsEJo ESIATAL ELEcToRAL DEL tNslruro MoRELENSE DÊPRocEsos ELECTORALES Y PARTlclPAclÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA coMtstóN EJEcu¡vA pERMANENTE oe ¡o¡¡l¡,llstnectór,¡ y
FINANCIAMIENTO, POR EL CUAL SE PRESENTA EL PROYECTO DE ADÊCUACIONES PRESUPUESTALES CON APLICACIÓN AL MES DE SEPTIEMBRE
DEL AÑo oos rvltl vel¡¡r¡oÓs, coN EL oBJÊTo DE ATENDER LAs NEcESTDADES ADMtNtsrRATtvAs pRoptAs oe esre ónceruo coMtctAL.
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4,157.0A

1?,5õ7.0û

4,f40.0û

I,5ü0.ff,

15,2ls.00

dls1.41

z4,z&.ü

r4Jtr.00

i,{00.00

1û,tff.0t

¿¿üt,00

9,¡60,ü0

4,000.00

43,1{'4.00

77r,7&1,.ã3

y Froductos de concretÍ

Mairríal Elêctico y Elertrôniæ

Ot¡ls h{ålerjales y Adfcllos de tonsùucción y

Repar¿cigl

Vestljâri0y Unifomes

Prendas de segundad y proleccion personal

Refaceiones y acæsorios rnenores de mDb¡lìarh y

?quipc dÈ ãdministacijn, educs{iooai y recreâlivo

RefaccÈnes y Acæsorios MÉîorÉs dÈ Eqtipo de

Computo y Tecnologia de la lnformacjon

Refaccones y acæsonos menoæs obûs bienes

muebi€s

Servicio: de ligilanria

Ser¡lrios Financieror y Bøncarbs

Reparaoìn y Mantenimiento de EquÍpo de

Iransporte

räsaies T€ffestres

Otos Ëervicio¡ de Tr¡slådo y Hospidaje {cåstos
htenoiesI

Oltos lmpueslos y Denchos

Equipos y ÂpBralos Aud¡ovisusles

Grãtifi(ådóu FÌn de Añ0 P¿ns¡on¡dos

2421

2461

2451

2'r11

2V21

¡93{

29&1

2951

3381

u11

3551

3721

3791

3921

5211

4ã1¡

166,9r?.4t

7,¡00.æ

7,0c9.0û

18,¡9{.(þ

68,3*8.üZ

ô?9,99s.:7

¿6,904.44

Maleriales, lJüles y Equíçû$ À,lenorÊs de

tlcina

üm*rstible

Seriiciûs de Accrio å lntem€t

Sr¡vicios de Consultoría Admini3trstlva,

FruceiÐs, Tecntûã yen Tecndùgiâ! de 1a

l¡formaciõn

Pensiôn l,lensual

Sueldos Base al Personal Permanente

AdmÍ[istråtrvos Ef €nk¡lÈs

2l1,I

261 I

317t

1?? I

451 1

f 131

a

a
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Luego entonces, con fundomento en el numerolT, del "Procedimienfo para

Irosposo de Recursos Presupuesfqles del lnsfifulo Morelense de Procesos

Electorales y Porticipoción Ciudodanq", oprobodo medionte ocuerdo

IMPEPAC /CÊÊ/039/20'19, de fecho 29 de morzo del 2019, se propone lo

tronsferencio de recursos cuyo origen se compone de los portidos

correspondientes, de conformidod con los ANEXOS UNO Y DOS que corren

ogregodos ol presente qcuerdo y que formon porte integrol del mismo.

Ahoro bien, todo vez que se conocen los contidodes que conformon los

lronsferencios presupuestoles de conformidod con lo ontes señolodo, y con

los ANEXOS UNO Y DOS que corren qgregodos ol presenle ocuerdo y que

formon porte integrol del mismo, deberón ser ejercidos con lo vigiloncio de

lo Presidencio, Secretorío Ejecutivo, y Dirección Ejecutivo de Administroción

y Finonciomiento de este Órgono Comiciol, en cumplimiento o lo dispuesto

por los ortículos 79, fracción lll; 98, frocción XXX|ll, V 102, frocciones l, ll, lV, V

y Vlll del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo

de Morelos.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, uno vez que se ho constotodo lo

informoción detol,lodo onteriormenle y que se encuentro conlenido en los

ANEXOS UNO Y DOS, que ocompcñon ol ocuerdo que nos ocupo, este

Consejo Estotol Electorol, opruebo los odecuociones presupuestoles con

oplicoción ol mes de SEPTIEMBRE del oño dos mil veintidós, osí como, los

ojustes presupuestoles respeciivos, lo onterior poro los efectos

inistrotivos conducentes

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolcdo en su

conjunto por los ortículos 41, Bose V, oportodo C y 116, segundo pÓrrofo,

frocción lV, incisos q), b) y c) de lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos

Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnstituciones Y Procedimientos

Electoroles: 46, frocción ll, de la 46 de lo Ley Generol de Contobilidod

Gubernomentol, en correloción con el numerol 3.2 del Monuol de

Conto lidod Gubernomeniol oprobodo por el Consejo Nocionol de

izoción Contoble; 23, frocción V, de lo Constitución Político del

o Libre y Soberono de Morelos; ó3, pÓrrofo tercero , 65, 69 frocción l, ó8,

UERDO IMPEPAC/CEE/'I 7I
PROCESOS ELECTORALES

/2022 QUÊ PRESENTA LA SECRETARiA
Y PARTrclPActóN o|UDADANA QUE

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

EMANA DE LA coMtslóN EJEcurtvA PERMANENTE DE ADMlNlsrRAclÓN Y

FINANcIAMIENTo, poR EL cuAL sE pRES€NTA EL pRoyEcro DE ADEcuAcloNEs pREsupuEsrALEs coN APLtcActóN AL MEs DE SEPTIEMBRE

DEL AÑo Dos MIL VEINTIDÓs, coN EL oBJETo DE ATENDER LAs NECESIDADES ADMINISTRATIVAS PROPIAS DE ESTE óRGANO COMICIAL.
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frocciones I y ll, 7l: así como, el78, frocciones l, 91, frocción v y 1sg, pórrofos

primero y segundo,102 frocciones l, ll, lll y V y XLI del Código de lnstifuciones

y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos y el
,.PROCEDIMIENTO PARA TRASPASO DE RECURSOS PRESUPUESTATES DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPAcIóN

CIUDADANA", oprobodo por el Consejo Estolol Electorol el dío veintinueve

de mozo del oño dos mil dos mil diecinueve; se emite el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelente poro emitir el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebq el proyecto de los odecuociones presupuestoles con
oplicoción ol mes de SEPTIEMBBE del oño dos mil veintidós y en

consecuencio los ojustes presupuestoles respectivos, en términos de los

ANEXOS uNo Y Dos, que corren ogregodos ol presente ocuerdo y que
formon porte íntegrol del mismo.

TERCERO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet
del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
en otención ol princípio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidqd de los presenles, en lo
ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión exiroordinorio urgente, del

Consejo Eslotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo el nueve de sepliembre del oño dos

mil veintidós, siendo lcs dieciséis horos con veinliséis minutos.

MTRA. GALL JORDÁ VI R ANTONIO
ALQUISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET O EJECUTIVO

AcuERDo tM?Ê?Ac/cEE/171 /2022 au9 PRESENTA LA SEcRETARiA EJEcunvA AL coNsEJo EsTATAL ELEcToRAL DEL tNslruro MoRELENSE DEPRocEsos ELECToRALES v pnnrlctpactÔt't C|UDADANA euE EMANA DE LA coMtstóN EJEculvA PERMANENTE DE ADMtNlsrRActóN y
FINANCIAMIENTO, POR EL CUAL SE PRESENTA EL PROYECTO DE ADECUACIONES PRESUPUESTALES CON APLICACIóN AL MES DE SEPTIEMERE
DEL AÑo Dos MIL vElNTlÞós, coN EL oBJETo DE ATENoER LAS NEcEstDADEs ADMrNrsrRATrvAs pRoprAs DE EsrE óRGANo coMrcrAL.
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CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
ACCIóN NACIONAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

vERDE EcoLoGtsTA DE tvtÉxlco

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ 17 1 /2022

REpRESENTANTEs DE Los pARTtDos potírlcos

c. rosÉ nusÉN PERALTA cómrz LIC. JAQUELINE MORENO FITZ

MTRA. ELTZABETH nnnnrí¡l rz
ounÉnnez

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

Ltc. KARTNA AzUCENA CARRILLo c. losÉ lsaías PozAs RIcHARDS

OCAMPO

C. ELENA AVILA ANZURES c. noÁN MANUEL RtvERA NoRlEcA

NTANTE DET PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS
MORELOS PROGRESA

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l7t /zo22eug pRESENTA LA SEcRETARiA EJEcUflvAAL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DÉL lNsrlruro MoRELENSE DE

pRocEsos ELEcToRALEs y pARTtctpActóN ctuDADANA euE EMANA DE LA coMtstóN EJEcurlvA PERMANENTÊ DE ADMlNlsrRAclóN Y

FtNANctAMtENTo, poR EL cuAL sE pRESENTA ÊL pRoyEcro DÊ ADEcuActoNEs PREsUPUESTALEs coN APLlcAclóN AL MEs DE sEPTIÊMBRE

DEL AÑo Dos NII veI¡¡TIoÓs, coN EL oBJETo DE ATENDER LAS NECESIDADES ADMINISTRATIVAS PROPIAS DE ESTE ÓRGANO COMICIAL.
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Aprobado el 09 de Septiembe del 2022

En Sesión Extraordinar¡a Urgente

Acu erdo llllPEP AC I CEH 1 7 1 I 2022

''PROYECTO DE TRANSFERENCIA PRESUPUESTAL''
PROCEDIMIENTO AUTORIZADO MEDIANTE EL ACUERDO IMPEP ACICEE/039/2O19

PROPUESTA DE TRANSFERENCIA PRESUPUESTAL

i rrr pe¡:>
Ð

a

IMPORTE

261.00

4,157.00

27,567.00

4,640.OO

3.500.00

25,219.00

4,1s3.42

24,200.O0

24,360.00
7,000.00

10,200.00

7,200-oo

9,860.00

4,000.00
43,104.00

775,262.63

3 974.684.os

CONCEPTO

Cemento y Productos de concreto

l\¡aterial Eléctrico y Electrón¡co

Otros Materiales y Artículos de Construcción y
Reoaración

Vestuario y Uniformes

Prendas de seguridad y protección personal

Refacciones y accesorios menotes de mobiliario y

equipo de administración, educacional y recreativo

Refacciones y Accesor¡os Menores de Equ¡po de
CômDUto v Tecnolooia de lã lnfomación
Refacciones y accesorios menores otros b¡enes
muebles

Servicios de Viq¡lanc¡a

Serv¡cios Financieros y Bancarios

Reparacion y Mantenimiento de Equ¡po de
Transoorte

Pasaies Terrestres

Otros Servicios de Traslado y Hospedaje (Gastos
Menores)

Otros lmpuestos y Derechos

Equipos y Aparatos Audiovisuales

Gratificación F¡n de Año Pens¡onados

CUENTA DESTINO

PARTIDA

2421

2461

2491

2711

2721

2931

2941

2991

3381

3411

3551

3721

3791

3921

5211

4513

L66,927.42

7,200.00

7,000.00

78,294.OO

68,368.02

679,990.17

26,904.44

s 974.684.05

Mater¡ales, Utiles y Equipos Menores de
Of¡cinâ

Combust¡ble

Servicios de Acceso a lnternet

Procesos, Técn¡ca y en Tecnologías de la
Serv¡cios de Consultoría Admin¡strat¡va,

lnfomec¡ón
Pensión Mensual

Sueldos Base al Personal Permanente

Adm¡n¡strat¡vos Eventuales

FECHA DE APUCACÉN: SEPNEi/iBNE DEt 2022

21 11

¿õtt

3171

JJJ I

4511

113'1

1221

SUMAS

TFR-OO3

a

a

FECHA DE SEPTIEMBRE

ESTA TRANSFERENCIA, CON FUNDAMENTO EN EL PROCEDIMIENTO AUTORIZADO MEDTANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEIO39IaOL9 EL29 DE MARZO 2019, SE

PROPONE PARA EL PAGO DE GASTOS OPERATIVOS Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO PENSIONADOS DEL INSTITUTO.
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